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I NTRODUCCIÓN  
 

Este Código expone los compromisos y las responsabilidades 
éticas, en la gestión de los negocios y de las actividades empre-
sariales,   asumidos por  López de Santiago,  López de Santiago 
tiene como misión generar y distribuir valor en el mercado    
nacional e internacional de formación y consultoría, en          
beneficio de las necesidades de los clientes, de la competitivi-
dad de los países en los que opera y de las expectativas de to-
dos aquellos que trabajan para la empresa.  
 
López de Santiago opera al servicio de las comunidades,       
respetando el medio ambiente y la seguridad de las personas, 
con el compromiso de asegurarles a las generaciones futuras 
un mundo mejor. López de Santiago aspira a mantener y      
desarrollar una relación de confianza en los ámbitos que       
realiza su labor, es decir, con aquellas categorías de individuos, 
grupos o instituciones cuya aportación es necesaria para hacer 
realidad la misión de López de Santiago o que tienen, de     
cualquier modo, un interés en dicha misión o en conseguir   
alcanzar sus objetivos.  
 
Son partes implicadas aquellos, particulares o grupos, además 
de las organizaciones e instituciones que les representan, cuyos 
intereses se ven influidos por los efectos directos e indirectos 
de las actividades de López de Santiago: se enmarcan en este 
ámbito las comunidades locales y nacionales en las que López 
de Santiago opera, las asociaciones, las generaciones futuras, 
etc. 
 
Un comportamiento no ético compromete la relación de con-
fianza entre López de Santiago y sus partes implicadas. No son 
éticos, y favorecen que se asuman actitudes hostiles frente a la 
empresa, los comportamientos de todo aquel, particular u     
organización, que intente apropiarse de los beneficios de la    
colaboración de otros,  aprovechando posiciones de poder.  
 

 
 
 
La buena reputación es un recurso intangible esencial. La buena    
reputación en las relaciones externas favorece la fidelidad de 
los clientes, la atracción de los mejores recursos humanos, la 
confianza de los proveedores y la fiabilidad frente a los     
acreedores. En las    relaciones internas, ésta contribuye a     
tomar y aplicar las decisiones sin conflictos y a organizar el 
trabajo sin controles burocráticos o un uso excesivo de la     
autoridad.  
 
Puesto que el Código Ético aclara las obligaciones particulares 
de López de Santiago frente a los implicados por los principios 
generales sobre las relaciones con los implicados, que definen 
de forma       abstracta los valores de referencia en las activida-
des de López de Santiago; por los criterios de comportamiento 
respecto a cada tipo de implicado, que proporcionan             
específicamente las líneas directrices y las normas a las cuales 
se deben atener los colaboradores de López de Santiago para 
respetar los principios generales y para prevenir el riesgo de 
comportamientos no éticos; por los mecanismos de               
implementación, que describen el sistema de control para el 
cumplimiento con el Código Ético y para su continua mejora.  
 
Este Código, marcado por un ideal de cooperación, está        
orientado a un beneficio recíproco de los implicados,            
respetando en todo momento el papel de cada uno. Los        
principios y las disposiciones del presente Código Ético tienen 
como  destinatarios a los empleados y los colaboradores        
vinculados a la organización por relaciones contractuales     
derivadas de cualquier título, también ocasionales o              
temporales.  
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P RINCIPIOS GENERALES 
 

Imparcialidad  
 
En las decisiones que influyen en las relaciones con las partes 
implicadas (la elección de los clientes a los que suministrar sus 
servicios, la gestión del personal o la organización del trabajo, 
la selección y la gestión de los proveedores y de los socios, las 
relaciones con la comunidad circundante y las instituciones que 
la representan), López de Santiago evita cualquier tipo de     
discriminación por edad, sexo, sexualidad, estado de salud,         
nacionalidad, opiniones políticas y creencias religiosas de sus 
interlocutores.  
 

Honestidad  
 
En el ámbito de su actividad profesional, los colaboradores de 
López de Santiago deberán respetar diligentemente las leyes 
vigentes, el Código Ético y los reglamentos internos. Bajo 
ningún concepto, la consecución de los intereses de López de 
Santiago puede justificar una conducta deshonesta.  
 
Conducta correcta en caso de posibles conflictos de intereses  
 
En la realización de cualquier actividad, se deberán evitar     
situaciones donde los sujetos implicados en las transacciones 
estén, o aparenten estar, en un conflicto de intereses. Con esto 
se   entiende, tanto que un colaborador tenga un interés       
diferente respecto a la misión de la empresa y al equilibrio de 
los intereses de los implicados o se beneficie "personalmente" 
de oportunidades de negocio de la empresa, como que los     
representantes de los clientes o de los proveedores, o de las    
instituciones públicas, actúen en contra de las obligaciones   
fiduciarias vinculadas a su cargo, en sus relaciones con López 
de Santiago.  

 
 

 
Confidencialidad  

 
López de Santiago garantiza la confidencialidad de la             
información que posee y se abstiene de buscar datos             
reservados, salvo en caso de expresa autorización y              
conformidad con las normas jurídicas vigentes.  
 

Valor de los recursos humanos  
 
Los colaboradores de López de Santiago son un factor             
indispensable para su éxito. Por este motivo, López de Santiago 
tutela y promueve el valor de los recursos humanos con el fin 
de mejorar e incrementar las competencias y la competitividad 
de las capacidades que posee cada colaborador.  
 

Equidad de la autoridad  
 
En la suscripción y gestión de las relaciones contractuales que 
implican la formalización de relaciones jerárquicas, en          
particular con los colaboradores, López de Santiago se            
compromete a actuar de tal modo que la autoridad se ejerza de 
forma equitativa y correcta evitando cualquier tipo de abuso. 
En particular, López de Santiago garantiza que la autoridad no 
se transforme en el ejercicio de un poder lesivo para la         
dignidad y la autonomía del colaborador, y que las elecciones 
de organización del trabajo protejan el valor de los               
colaboradores.  
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Integridad de la persona  
 
López de Santiago garantiza la integridad física y moral de sus 
colaboradores, condiciones de trabajo que respeten la dignidad 
individual, las reglas de comportamiento propias de la buena 
educación y ambientes de trabajo seguros y saludables.      
Igualmente, actúa de tal modo que en el entorno laboral no se 
produzcan episodios de intimidación o acoso. No se toleran 
solicitudes  o amenazas dirigidas a inducir a las personas a   
actuar en contra de la ley o del Código Ético, o a adoptar      
comportamientos lesivos para las convicciones y preferencias 
morales y personales de cada uno.  
 
 

Transparencia e integridad de la información  
 
Los colaboradores de López de Santiago deberán proporcionar 
información completa, transparente, comprensible y precisa, de 
modo que, a la hora de establecer las relaciones con la empresa, 
los implicados puedan tomar decisiones autónomas y         
conscientes de los intereses en juego, de las alternativas y las 
consecuencias relevantes. En especial, al formalizar posibles 
contratos, López de Santiago dedica una particular atención a 
especificarle, de forma clara y comprensible, al contratante los 
comportamientos a tener en cuenta en todas las circunstancias 
previstas.  
 
Diligencia y precisión en la ejecución de las tareas y de los con-

tratos  
 
Los contratos y los encargos de trabajo deberán llevarse a cabo 
conforme a lo establecido conscientemente por las partes. 
López de Santiago se compromete a no aprovecharse de       
posibles condiciones de ignorancia, desconocimiento o incapa-
cidad de la otra parte.  
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Calidad de los servicios y productos  
 
López de Santiago orienta su propia actividad a satisfacer y a 
defender a sus propios clientes, haciéndose eco de las            
solicitudes que puedan favorecer la mejora de la calidad de los 
productos y de los servicios. Por este motivo, López de Santiago 
dirige sus actividades de desarrollo y comercialización a       
alcanzar elevados estándares de calidad en sus servicios y     
productos.  
 
 

Competencia leal  
 
López de Santiago pretende defender el principio de la          
competencia leal absteniéndose de conductas colusorias,      
predatorias y del abuso de su posición de poder.  
 
 

Responsabilidad frente a la colectividad  
 
López de Santiago es consciente de la influencia, incluso       
indirecta, que sus propias actividades pueden tener sobre las 
condiciones, sobre el desarrollo económico y social y sobre el 
bienestar general de la colectividad, además de la importancia 
de la aceptación social en las comunidades en las que opera.  
Por este motivo, López de Santiago pretende realizar sus      
inversiones de forma ecológicamente sostenible, respetando las 
comunidades locales y nacionales, y apoyar iniciativas de valor 
cultural y social con el fin de obtener una mejora de su propia 
reputación y aceptación social.   
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Protección del medio ambiente  
 
El medio ambiente es un bien primario que López de Santiago 
se compromete a proteger; con este fin, programa sus            
actividades buscando un equilibrio entre las iniciativas econó-
micas y las necesidades medioambientales imprescindibles,  
teniendo en cuenta en todo momento los derechos de las      
generaciones futuras. López de Santiago se compromete, por lo 
tanto, a reducir el impacto ambiental y paisajístico de sus      
actividades, además de a prevenir los riesgos para la población 
y para el medio ambiente no sólo respetando las normativas 
vigentes, sino también teniendo en cuenta los avances de la  
investigación científica y de las mejores prácticas en la materia.  
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C RITERIOS DE COMPORTAMIENTO   EN LAS RELACIONES 
DE LA ORGANIZACIÓN  
 
 
 

Tratamiento de la información  
 

López de Santiago trata la información de los implicados      
respetando plenamente la confidencialidad y la privacidad de 
los interesados. Con este fin, se aplican y se actualizan cons-
tantemente políticas y procedimientos específicos para la          
protección de la información.  
 
 
 

Regalos, obsequios y favores  
 

No se admite ningún tipo de regalo que pueda ser interpreta-
do como algo que excede las prácticas comerciales o de cor-
tesía normales o, de cualquier forma, destinado a recibir un tra-
to de favor en la realización de cualquier actividad que se pue-
da    vincular a López de Santiago. Esa norma, que no admite        
derogaciones ni siquiera en aquellos países donde ofrecer      
regalos de valor a los socios comerciales es una costumbre, es 
aplicable tanto a regalos prometidos u ofrecidos como a los ya 
recibidos; se debe precisar que por regalo se entiende cualquier 
tipo de favor (participación gratuita en convenios, promesa de 
una oferta laboral, etc.). En cualquier caso, López de Santiago se 
abstiene de prácticas no permitidas por la legislación aplicable, 
por los usos comerciales o por los códigos éticos ð si se        
conocen ð de las empresas o de las entidades con las que    
mantiene relaciones.  

 
 
 

Comunicaciones con al exterior  
 

La comunicación de López de Santiago con los ámbitos en los 
que realiza su labor (también a través de los medios de         
comunicación) se caracteriza por el respeto del derecho de    
información; en ningún caso se permite divulgar noticias o   
comentarios falsos o tendenciosos. Todas las actividades de 
comunicación respetan las leyes, las reglas, las prácticas de 
conducta profesional y se llevan a cabo con claridad,         
transparencia y oportunidad, salvaguardando, entre otras, las 
informaciones sensibles a los precios y los secretos               
industriales.  
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C APÍTULO  I. CRITERIOS DE COMPORTAMIENTO  EN LAS 
RELACIONES CON LOS COLABORADORES  
 
 

Selección de personal  
 

La evaluación del personal a contratar se lleva a cabo            
considerando si los perfiles de los candidatos se corresponden 
con los esperados y las diversas necesidades empresariales,   
respetando el principio de igualdad de oportunidades para   
todos los sujetos interesados. La información que se solicite 
servirá únicamente para comprobar los aspectos vinculados al 
perfil profesional o la aptitud psicológica, respetando en todo 
momento la esfera privada y las opiniones del candidato.  
 
 

Establecimiento de la relación laboral  
 

El personal se contrata mediante un contrato laboral legal; no 
se acepta ninguna forma de trabajo ilegal. Al establecer la     
relación laboral, cada colaborador recibe información precisa 
con relación a: las características del cargo y de las tareas a   
realizar; los elementos normativos y retributivos regulados   
conforme al convenio colectivo; las normas y procedimientos a 
adoptar con el fin de evitar posibles riesgos para la salud       
vinculados a la actividad laboral.  
Esa información se presenta al colaborador para que la acepte 
tras su plena comprensión.  
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Gestión del personal  

 
López de Santiago evita cualquier forma de discriminación con 
respecto a sus propios colaboradores. En el ámbito de los    
procesos de gestión y desarrollo del personal, así como en la 
fase de selección, las decisiones tomadas se basan en la       
adecuación de los perfiles esperados y los perfiles de los      
colaboradores (por ejemplo, en caso de promoción o traslado) 
y/o en consideraciones vinculadas a los méritos .  
 
El acceso a las funciones y cargos se establece también         
teniendo en cuenta las competencias y las capacidades; además, 
siempre que sea compatible con la eficiencia general del       
trabajo, se favorece una organización laboral flexible que        
facilite la gestión de la maternidad y, en general, el cuidado de 
los hijos.  
 
De acuerdo con la información disponible y dentro de los lími-
tes de la protección de la privacidad, el Departamento de      
Personal se encargará de impedir formas de nepotismo (por 
ejemplo, excluyendo relaciones de dependencia jerárquica entre 
colaboradores con vínculos de parentela). Los responsables   
utilizan y valoran plenamente las capacidades profesionales de 
la estructura mediante el uso de todos los medios disponibles 
para favorecer el desarrollo y el crecimiento de los propios    
colaboradores.  
 
En este ámbito, tiene particular importancia la comunicación 
por parte de los responsables de los puntos fuertes y débiles 
del colaborador, de modo que este último pueda dedicarse a 
mejorar sus propias competencias a través de una formación 
específica.  
 
 

 
 
 
 
La formación se asigna a grupos o a colaboradores particulares 
de acuerdo a sus necesidades específicas de desarrollo         
profesional.  
El historial formativo de cada colaborador se encuentra        
presente en el sistema del personal con el fin de comprobar el 
grado de uso de la formación y para diseñar    posteriores     
recorridos formativos.  
 
Todo responsable debe optimizar el tiempo de trabajo de sus 
colaboradores solicitando prestaciones de acuerdo con el    
ejercicio de sus tareas y con los planes de organización del tra-
bajo. Constituye un abuso de la posición de autoridad solicitar, 
como un acto debido al superior jerárquico, prestaciones,     
favores personales o cualquier comportamiento que constituya 
una violación del presente Código Ético.  
 
Se impulsa la implicación de los colaboradores en el desarrollo 
del trabajo, promoviendo su participación en debates y         
decisiones funcionales para alcanzar los objetivos empresaria-
les. El colaborador debe participar en tales momentos con    
espíritu de colaboración e independencia de juicio. Escuchar 
diversos puntos de vista, siempre  
teniendo en cuenta las necesidades empresariales, le permite al 
responsable formular las decisiones finales; en cualquier caso, 
el colaborador debe siempre contribuir a la realización de las 
actividades establecidas.  
 
 



CÓDIGO ÉTICO 

 
 
 
 
 

Seguridad y salud  
 

López de Santiago se compromete a difundir y consolidar una 
cultura de seguridad desarrollando la concienciación frente a 
los riesgos y promoviendo comportamientos responsables por 
parte de todos los colaboradores; igualmente, opera para      
preservar, sobre todo con acciones preventivas, la salud y la 
seguridad de los trabajadores, además de los intereses de los 
demás implicados.  
 

Protección de la privacidad  
 

La privacidad del colaborador se tutela adoptando estándares 
que especifican la información que la empresa solicita al       
colaborador y las correspondientes modalidades de tratamiento 
y conservación de dicha información.  
No se permite ningún tipo de investigación sobre las ideas,   
preferencias, gustos personales y, en general, la vida privada de 
los colaboradores. Dichos estándares prevén además la      
prohibición, excepto conforme a los casos previstos por ley, de 
comunicar/difundir los datos personales sin previa                
autorización por parte del interesado y establecen las reglas 
para el control, por parte de cada colaborador, de las normas 
de protección de la privacidad.  

 
Integridad y tutela de la persona  

 
López de Santiago se compromete a tutelar la integridad moral 
de sus colaboradores garantizando el derecho a condiciones de 
trabajo respetuosas con la dignidad de la persona. Por este   
motivo, protege a los trabajadores frente a actos de violencia 
psicológica y lucha contra cualquier actitud o comportamiento 
discriminatorio o lesivo de la persona, de sus convicciones y de 
sus preferencias (por ejemplo, en el caso de injurias, amenazas, 
aislamiento o intrusión en la privacidad, así como limitaciones 
profesionales).  
No está permitido el acoso sexual y se deberán evitar           
comportamientos o discursos que puedan dañar la sensibilidad 
personal (por ejemplo, mostrar imágenes con referencias   
sexuales, alusiones sexuales insistentes y continuadas).  
 

Obligaciones de los colaboradores  
 
El colaborador deberá actuar de buena fe con el fin de respetar 
las obligaciones suscritas en el contrato de trabajo y todo lo 
previsto por el Código Ético, garantizando las prestaciones   
requeridas; y deberá indicar, a través de los canales pertinentes, 
cualquier violación de las reglas de comportamiento              
establecidas por los procedimientos internos.  
El colaborador debe conocer y aplicar todo lo previsto por las 
políticas empresariales en tema de seguridad de la información 
para garantizar su integridad, su confidencialidad y              
disponibilidad.  
Todos los colaboradores de López de Santiago deberán evitar 
situaciones en las que se puedan manifestar conflictos de     
intereses y abstenerse de beneficiarse personalmente de     
oportunidades de negocio cuya información haya llegado a su 
conocimiento en el transcurso de la realización de sus propias 
funciones.  
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C apítulo II. Criterios de comportamiento en las relaciones 
con los clientes  
 

Imparcialidad  
 
López de Santiago se compromete a no discriminar                
arbitrariamente a sus clientes.  
 

Contratos y comunicaciones con los clientes  
 
Los contratos y las comunicaciones con los clientes de López de 
Santiago (incluidos los mensajes publicitarios) deben ser: claros 
y simples, formulados en un lenguaje lo más cercano al         
utilizado por los interlocutores 
(por ejemplo, para los clientes 
pertenecientes al público en 
general evitando cláusulas sólo 
comprensibles para expertos, 
indicando los precios con el 
IVA incluido e ilustrando de 
forma clara cada coste);        
conformes con las normativas   
vigentes, sin recurrir a     
prácticas elusivas o, de      
cualquier modo, incorrectas 
(como, por ejemplo,            
procedimientos o cláusulas 
contractuales vejatorias frente 
a los consumidores.  
 
 

 

 
 
 
 

Comportamiento de los colaboradores  
 
El estilo de comportamiento de López de Santiago frente a la 
clientela se caracteriza por la disponibilidad, el respeto y la   
cortesía, enfocados hacia una relación de colaboración y de   
elevada profesionalidad. Además, López de Santiago se       
compromete a reducir al mínimo todas las formalidades       
requeridas a sus clientes y a adoptar procedimientos de pago 
simplificados, seguros y, siempre que sea posible,                 
informatizados y gratuitos.  

 
 

Control de calidad y satisfacción del cliente  
 

López de Santiago se compromete a garantizar estándares   
adecuados de calidad de los servicios/productos ofrecidos   
conforme a niveles predefinidos y a analizar periódicamente los 
resultados en términos de calidad percibida.  
 

Implicación de la clientela  
 

López de Santiago se compromete siempre a hacerse eco de las 
sugerencias y reclamaciones realizadas por los clientes y las 
asociaciones que les tutelan sirviéndose de sistemas de         
comunicación adecuados y oportunos (por ejemplo, centros de 
atención telefónica al cliente y direcciones de correo        
electrónico), con particular atención, también, para los clientes 
discapacitados.  
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C apítulo IV. Criterios de comportamiento en las relaciones 
con la colectividad  
 

Política medioambiental  
 

Para aprovechar todas las sinergias posibles, la definición de la 
política ambiental y su aplicación se gestionan de forma       
unitaria y coherente; dicha gestión: define las políticas          
ambientales y de desarrollo industrial sostenible; elabora las 
líneas directrices de aplicación de la política medioambiental; 
identifica los indicadores y garantiza el seguimiento y el      
control del desarrollo de las acciones empresariales en       
términos de impacto ambiental; estudia la evolución de la     
legislación medioambiental nacional y de la Unión Europea y 
establece las directrices de aplicación.  
 

Relaciones con los implicados  
 

López de Santiago considera que el diálogo con los diferentes 
colectivos sociales es de importancia estratégica para un       
correcto desarrollo de sus propios negocios; por ello instaura 
un canal estable de comunicación con estos colectivos con el 
fin de cooperar respetando los intereses mutuos, presentar las    
posiciones de López de Santiago y prevenir posibles situaciones 
de conflicto. Con este fin, López de Santiago garantiza          
respuesta a las observaciones de los mismos; siempre que es 
posible, intenta informar e implicar, con respecto a temas que 
interesan a grupos específicos de los ámbitos en los que opera, 
a las asociaciones profesionales más cualificadas o representa-
tivas, etc.  
 

 

C apítulo III. Criterios de comportamiento en las relaciones 
con los proveedores  
 
 

Elección del proveedor  
 

Los procesos de compra están caracterizados por la búsqueda 
del mayor beneficio competitivo para López de Santiago,       
garantizando la igualdad de oportunidades entre todos los   
proveedores; igualmente se basan en comportamientos        
precontractuales y contractuales enfocados hacia una lealtad, 
transparencia y colaboración recíproca.  
 

Integridad e independencia en las relaciones  
 

En López de Santiago, las relaciones con los proveedores están 
reguladas por principios comunes y están sometidas a un   
constante control por parte de López de Santiago  Dichas rela-
ciones incluyen también los contratos financieros y de         
consultoría.  
La formalización de un contrato con un proveedor debe basarse 
siempre en relaciones absolutamente claras, evitando, siempre 
que sea posible, formas de dependencia.  
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T AREAS EN MATERIA  DE IMPLEMENTACIÓN  Y CONTROL  
DEL CĎDIGO £TICO 
 

Comunicación y formación  
 

El Código Ético se da a conocer a los implicados internos y    
externos mediante actividades de comunicación específicas 
(por ejemplo, la entrega a todos los colaboradores de una copia 
del Código, secciones dedicadas al mismo en el Intranet de la 
empresa, etc. )  
 

Indicaciones de los implicados  
 

López de Santiago se ocupa de establecer, para cada parte    
implicada, unos canales de comunicación a través de los cuales 
remitir sus propias indicaciones (por ejemplo, unidades        
responsables de las relaciones con los proveedores, personal, 
centro telefónico de atención al cliente, etc.).  
 
Como alternativa, todas las partes implicadas en López de   
Santiago podrán señalar cualquier violación o sospecha de    
violación del código ético a la Gerencia de López de Santiago, la 
cual se encargará de realizar un análisis del aviso, escuchando 
eventualmente al autor y al responsable de la presunta         
violación.  
 
La Gerencia  actúa de tal modo que protege a la persona que 
indica dicha violación frente a cualquier tipo de represalia,   
entendida como cualquier acto que pueda suponer o,           
simplemente, aparentar ser, una forma de discriminación o       
penalización (por ejemplo, para los proveedores, interrupción 
de las relaciones comerciales, y, para los empleados, falta de 
promoción, etc.). Igualmente, se garantiza la confidencialidad 
de la identidad de la persona que indica la violación, excepto en 
los casos establecidos por ley.   


